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Por la cual se renueva y se otorga la Beca "Manía Lucía García de Moiica", y se establecen otms
otorgamientos de descuento pana el per¡odo académico 2O22-'l a esbJdiantes anüguos

La Bectora de la CORPOFACIOI{ UNlVEllSttAltU\ DEL MEIA - UNIMETA en uso de sus
atribuc¡ones legales y en especial las confenidas por los Estatutos, y

CONSITRANDO:

G¡ue mediante Resolución No. 259 del 11 de diciembne del 2O'19, se actualiza y rEglamenta la
conceslón de la Beca 'ManÍa LucÍa GarcÍa de Mojica" y se establecen otms aux¡lios y beneñcios
económicos.

Oue mediante Besolución No.OOB del 19 de enero de ?O22, se renovaron becas'Maía Lucía

GarcÍa de Mojica" y se establecieron otros otorgam¡entos de descuentos pana el perÍodo

académico 2022-1 a estrdiantes ant¡guos.

Glue, realizada la auditonía académica y cumplimiento de los requisitos, pon parte de la Dirección
de Bienesta¡ a los estudiantes que pr€sentaron solicitud de otorgamiento y renovación de la Beca
'Maía LucÍa Garcia de Moiica", se establecen los benefician¡os para el período académico 2O22-
I

RESUELVE:

A¡dculo 1. Renovar para el periodo 2O22-1 , la Beca "MarÍa Lucia Garcia de Moiica" en modalidad
de "Excelencia Académica" otorgada en el primer semestre pon "Mejor bachiller por promedio", al

siguiente esuJd¡ante en el porcentaje acá establecido de acuerdo a su pnomedio académico
obten¡do:
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Los estud¡antes condnuarán con el beneficio pana los s¡guientes períodos académicos de acuerdo
al pnomedio académico del perÍodo inmed¡atamente antenior a saben:

PMMEDIO DESCUENTO

De 4,5 a 5,O 40%

De 4,O a 4,49 309'"

De 3,8 a 3,99 25o/.

De 3,5 a 3,79 154/"

Aücufo 2. Flenovan para el perÍodo 2O22-1 la Beca "MarÍa Lucia GarcÍa de Mojica" pon
'Bendimiento Académico" a los siguientes estud¡antes en los porcenta¡es acá establecidos de
acuerdo a su promedio general:

Los estudiantes obtendrán el beneficio para los sigu¡entes perÍodos académ¡cos de acuendo al
pmmedao general a saber:

Pm\ilEtXO GENEFAL TSSJENTO

De 4,4 a 5.O 1ú/.
Oe 4.2 a 4,3 8o/o

Oe 4.O a 4,1

ArtrLdo 3, Reno\rar papa el periodo 2O22-1 la Beca "Manía Lucia García de Moiica,, en modalidad
de 'Pnogramas Beferidos", a la sigu¡ente esuJdiante en el porcentaie acá establec¡do de acuerdo
a su promedio académico obten¡do:
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Los estudiantes continuarán con el beneficio para los siguientEs períodos académicos de acuendo

al promedio académico del peníodo ¡nmed¡atamente antEn¡or a saber:

DESCUENTO

De 4,5 a 5,o 4ú/o

De 4.O a 4.49 30va

De3Ba3.99 2á"/"

Oe 3,5 a 3,79 154/.

Artfculo 4. Renovaf para el periodo 2022-1 la Beca "María Luc¡a García de Moiica" en modal¡dad

i"-;Conr"n¡o de Érofesiohalizac¡ón" a los sigu¡entes estl¡diant€s en los Porcentaies acá

establec¡dos:

A¡ücrlo 5. Benovar pana el per¡odo 2022-1 la Beca "María Lucia GarcÍa de Moiica" en modalidad

i"-;Co*nio lnterinsütuciánal con la PolicÍa Nacional", a los siguientes estudiantes en los

porcenta¡es acá establecidos:
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Artbulo 5. ftorgan para el periodo 2C22-1 la Beca "María Lucia GancÍa de Mojica" en modalidad
de "Otongamlento de descuento", al s¡guiente estudiante en el porcentaje acá establec¡do:

"Bendimiento Académico" a los siguientes estudiantes en los poncentaies acá establecidos de
acuendo a su promedio general:

T 1006779099 458 $ 3.421-770 $ 684 354 62737 416

SUBTOTAL $684.354

1122652639 ¡l 4,75 $ 3 4?1.t?O 10.,, $ 342177 $3079593

2 1006415830 443 $ 3 932.65A s 393 ?66 t§ 3 539 392

3 1193554993 I3 421 770 10t, $ 34? 177 s 3 079 5S3

11?21457oe x 4.16 $ 4 55047A $ 2?7 5?4 lE 4.322 954

5 1006534109 t 417 $ 3 932 658 $ 196 633 s3736025

6 1006856646 vlll 412 s 3 s32 658 á s 196 633 s 3 736 025

1001067169 434 s 3 932.65A $ 314.613 $ 361S045

10752',t0240 ZaÉ Sofia s 3 s32 658 $ 3S3 266 $ 3 53S 392

I 1006425946
Elavd lÍ 421 $ 4 5sO47A B s 36403A l§ 4 186 440

10 1003803120 $ 3 S32 658 'tú/a $ 393 266 s 3.539 392

11 1006424841 4.32 s 3 93265a iil $ 3 53S 392

12 1'¡ 14559626 4?2 s 3 93? 658 tB 314 613 $ 3 618 O45

13 1010127900 412 s 3 932 65A s 196633 s3 736 025
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14 1.10679s449 ¡t 4?2 s 4 550474 s 364 034 $ 4146 440

Los esu_¡diantes obtendÉn el beneficio para los siguientes períodos académicos de acuerdo al

pmmedio general a saber:

PRS\áED0 GENEFAL T]ESCI.JENTO

De 4,4 a 5,O 10ó/"

Oe 4,2 a 4,3 Ba/"

Oe 4.O a 4.1
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Ar.dculo 8. otorgar para el periodo 2022-1 la Beca "MarÍa Lucia García de Mojica" en modalidad

de;Polfoica de E-Oucación lntlusiva", al siguiente estudiante en el poncenta¡e acá establecido:

Arüculo 9. Otorgar para el periodo 2C¡22-1 la Beca "María Lucia GarcÍa de Moiica" en modalidad

de "Grupo Famiñar", a los siguientes estrJdiantes en los porcent€ies acá establecidos:
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3 s 102 653 s 3319.1171006535084 39 $34?17701

4.24 $ 3 932 65A 5 s 196 533 $ 3 736 0252 10064273?5

3 4.33 § 3 421-770 $ 171OA9 s 3250 682

$ 196 533 $3 736 0251',t21945252 37? s 3 s32 65a

SUBTOTAL s667.OOA

A¡üculo 1O. Omngan pana el periodo 2O22-1 la Beca "Maria Lucia GarcÍa de Mo¡ica" en modalidad
de "Familiares de Egresados", a los siguientes estudiantes en los porcent€¡es acá establecidos:

A¡thulo I 1. El monto tot€l por las Becas "MarÍa LucÍa García de Mo¡¡ca" pana el período académico
2o22-1 en esta Resolución es de CATOBCE MILLONES OUINIENTOS TRES MIL SEIECIENTOS
NOVENTA Y TRES PESOS MCIE ($ 14.5O3.793J según el siguiente consol¡dado:

MMAUDAD TE BECA,/
SUBVENCÚN

No. E¡ruOAMTE¡i
BENEFEIAIES VALOB

1 Meior Bachille¡ 1 $1.368.708

? Bend¡miento Académico 23 $7.122.154

3 Polit¡cá de Educación
lñclus¡va 2 $1.696.628

4 Paogramas Referidos 1 $ 1.026.531

1 1006774366 M § 3 4?1-770 $ 1710a9 s 3 250 642

2 10067S6739 41? $4550474 5 s ?27 524 $4322S54

SUBÍOTAL s398.613
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Affculo 12. Las Becas y subvenciones otongadas en la presente Resolución se harán efecüvas

únicamente para el periodo académico 2C¡22-1 y podrán ser suspendidas definiüvamente por

decisión de la Rectoría sin que esta r.equiera iusüficación, llamado de atención o pon incurrin en

cualquier üpo de prnhibición o de sanción contemplada en el Fleglamento EsUrdiantil pana

Pregrado, Postgrado y Educación Conünuada, así sea categorizada como leve.

Ar'trdo 13. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Villavicencio, a los treinta y un [31) dÍas del mes de enero de 2O22.
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7 Gñrpo Familial. 4 $667.O08

I Familiar de Egresado 2 $398.6',I3

I Otorgamiento de
Descuento

1 $684.354

$ 14.503.793
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